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AirnCULO DE OFICIO»

• GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 285.
Circular núm, 4^5

Por el Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación del Reino con fecha 6 del actual 
se me ha comunicado la Real orden siguiente.

' La Reina (Q. D. G ) se ha servido mandar# 
que cuando de su Real orden se hagan visitas 
especiales en alguno de los presidios del Reino, 
los Gefes políticos en cuyo distrito esten dichos 
establecimientos se entenderán directamente con 
los visitadores éti todo lo concerniente al régi
men interior de los mismos. De Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino,, lo digo á V. S. para su cumpli
miento en la parte que le corresponda.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. Zara^o^a A I»de Abril de 4 8118.= 
José Fernandez Enciso.

Núm. 28U, 
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.=E. M.

Orden general del 7 de Abril de 4 8U8 en 
Zaragoza.

Por el Ministerio de la Guerra se comunica en 
4. ° y 5 del actual al Exorno. Sr. Capitán gene
ral de este Distrito las Reales órdenes que signen.

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra di
ce hoy al Capitán general de Valencia lo siguien- 
te:=EI Consejo de guerra de oficiales generales 
celebrado en esa plaza de Valencia el dia 6 de 
Octubre último para ver y fallar la causa forma-

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

da contra el capitán graduado D. Jos? Casales, 
teniente ayudante del regimiento infantería de 
Sáboya, por acusado de habe? maltratado al ter
cer teniente de alcalde de la villa de ViUaíarces 
Miguel Toda; pronunció la sentencia siguiente, 
ha resuelto el consejo por pluralidad de votos sea . 
puesto desde luego en libertad sin que le ^irva de , 
nota la formacioni de esta causa,.ni la pdsion que , 
ha sufrido en su buen nombre y carrera; hasim- . 
dose público en la orden general E|ércilo.— , 
Y enterada la Retua (q. D. g.) á quien he dado , 
cuenta también de la caus^, conforme con el j 
dictáraen del. Tribunal Supremo de Guerra y Ma- . 
riña, se ha servido aprobar la preinserta senten
cia por ser de las que producen ejecutoria.=De , 
Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro > 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec- ( 
tos correspondientes. .

Excmo. Sr.=EISr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitán general de Cataluña lo siguietw 
te.=El consejo de guerra de oficiales generales 
celebrado en esa plaza de Barcelona el 41 de Ju
nio último, para ver y fallar |a .causa formad^ 
contra el capitán del regimiento infantería de 
Córdoba D. Pablo Pons, y subteniente gradua
do sargento 4. ° del mismo D. Florentino Ja
rá# acosados de ilegalidad de varios descuentos á 
los individuos de su compañía y olrosabusos de 
autoridad; pronunció la sentencia siguiente : les 
ha condenado el consejo y condena por unani
midad á que el citado capitán D. Pablo Pons, su
fra dos meses de arresto en un castillo,, contados 
desde el dia en que se constituya en méritos de 
esta causa, reintegrando ademas de su sueldo las 
cantidades que sin la competente autorización ha 
exigido á los individuos de su compañía, impo
niendo también á dicho subteniente graduado 
sargento 4. ° D Florentino Jara, seis meses de 
suspensión de empleo, preso en el cuarto de cor-
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reccion del cuartf-l, todo con arreglo al artículo 
8. c, tratado 2. c título 10 de las Reales orde- 
nanzas.zzY enterada la Rema (q. D. g.) á quien 
he dado cuenta también de la causa' conforme 
con el dictamen del Tiibunal Supremo de Guer

ra y Marina, se ha servido aprobar la preinserta 
s. ntencia en la parte relativa ni capitán D. Pa
blo Pao s , considerando como aprobada por el 
decreto en que espresó V. E. su conformidad con 
el dictamen del auditor de Guerra la correspon
diente al sargento graduado de subteniente Don 
Florentino Jara: si bien es ademas la voluntad 
de S. M. conforme igualmente con el p recer del 
espresado Tribunal Supremo , que se prevenga 
al mismo auditor de guerra, qUe en lo sucesivo 
y en casos semejantes se arregle en sus dictámenes 
á lo dispuesto en las Reales órdenes de 18 de 
Abril de 1799 y 10 de Julio de 1859. = De Real 
orden comunicada por el espresado Sr. Ministro 
de la Guerra lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.

Lo que por disposición de S. E. se hace sa
ber en la orden general de este día para los efec
tos de ordenanza.^El Coronel Geíe de E M. 
I. P. S. I. el Comandante del Cuerpo.—Juan de 
Taravillo.

Nítm. 285.
En virtud de providencia del Juzgado déla 

Capitanía general del Ejército y Reino de Ara
gón se vende para pago de acreedores la finca 
siguiente: Un campo de 5 cahíces de tierra, sito 
eri Almozara, término de esta ciudad y su par
tid. del soto de Doña Sancha, con 6 perales,' 2 
nogales y su caseta dentro de él, confrontante 
con senda de herederos y acequia de la Plana, 
lasado en 5700 rs. Las personas que quieran in
teresarse en su compra se servirán concurrir el 
Miércoles 2G del actual á las doce de so maña, 
na á la casa en que se halla situado el Tribunal, 
Salón de Santa Engracia junto al convento de las 
religiosas de Jerusalen piso tercero, donde en 
publica subasta será rematado en favor del me
jor postor. Zaragoza 12 de Abril de 4 8^1» = 
Ignacio S3zatornil.=Por mandado de S. S. Don 
Joaquín Labrador.

Núm. 286.
Junta- mrmicipaZ de benejiw,ncÍQ de Taraba.

Hallándose convencida esta Junta que ente los 
muchos enfermos pobres que se acogen á curar sus 
dolencias en el Hospital de Ntra. Sra. de Gracia, 
hay algunos que no se hallan en el caso de po
breza, y por ello en disposición de reintegrar las 
estancias que causen en el mismo; con el fin de 
evitar este abuso tan perjudicial á los intereses del 
establecimiento y de los verdaderamente pobres 
de solemnidad, ha dispuesto dich» Junta en con
formidad de lo convenido en la concordia cele
brada entre las tres provincias de Zaragoza, Hues
ca y Teruel, y la ciudad de Zaragoza, qUe ea 
adelante no se admitirá ningún enfermo comopo- 
bre l(. solemnidad, sino acredita á su ingreso en 
dicho Hospital esta circunstancia, por certificado 

de su Cura párroco y Teniente de Alcalde del 
cuartel á que corresponda, por lo que respeta á 
los enfermos de Zaragoza; y los que vengan de 
fuera de la ciudad, presentarán también otro do
cumento igual, firmado por el Cura párroco y 
Alcalde del pueblo de que proceda el enfermo. 
Zaragoza 5 de Abril de 18H8.= Ildefonso Mu
rales, presidente.

PARTE NO OFICIAL.
Se Halla vacante la Secretaría <le Ayunta

miento de Maella; su dotación consiste en 5000 
rs. anuales pagados de Jondos comunes-, los as
pirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitu
des francas de porte al Alcalde de aquella villa 
hasta el día 17 de Mayo próximo en que se 
pt oveerá.

Sociedad de Socorros mutuos de Jurisconsul
tos.zzComis ion de Distrito. Zaragoza.^ L1 Se
cretario general en 5 del actual dice á esta Co
misión, que la Central ha resuelto que el primer 
pedido de este año sea del 6 por 100 del capi
tal de las acciones de todas clases, no compren- 
d iendo dicho dividendo á los Socios de las patentes 
números 1730 inclusive en adelante.- El térmi
no para el pago fina en 50 de Abril próximo y 
el depositario de esta Comisión lo es D. Maria
no de Ena que habita calle del Coso número 
51.— Lo que se publica por medio de este bole
tín para inteligencia de los SS. Socios Zaragoza 
8 de Febrero de 18^8.-- De acuerdo de la Co
misión.-- Licenciado /Antonio S. Zaragozano.

Sociedad de ^Socorros mutuos entre profeso
res de instritccion pública. Comisión provintÁal 
de Z^aragoza.-- Con arreglo á lo que marca el ar
tículo Ií9 de los estatutos, se convoca á junta ge
neral á lodos los SS. Socios de la provincia, para 
nombrar los individuos que hayan de desempe
ñar los cargos de los que deben cesar en el cor
riente mes cuya reunión tendrá lugar el dia 23 
del mismo á las 10 de su mañana en las casas 
de mi habitación calle del Horno de Santa Cruz, 
núm. 76 Zaragoza 1. ° de Abril de 18H8.-E1 
Secretario. Ciríaco Tamé.

Los que quieran interesarse en la contrata 
de constrncciorr de obras de cantería que se pro
yectan reedificar en el sitio llamado de las Es-’ 
caler illas, y terrado de las casas bajas conti
guas á las mismas plaza del Pilar de esta ciu
dad; p odrán presentar se á hacer las proposi
ciones en el termino de un mes contado desde 
esta fecha en casa de D. Manuel Nogueras 
Apoderado del limo. Cabildo, quien pondrá de 
manifiesto los pactos y condiciones bajo los cua
les ha de realizarse la obra, recayendo la apro
bación de su pr incipal. "Zaragoza 15 de Abril 
de

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional.
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